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UNIVE�IDAD DE COLIMA 

RECTORÍA 

A LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA: 

ACUERDO No. 8 de 2018, que elimina la 

organización por capítulo, reforma los 

artículos primero al tercero y agrega el 

cuarto y quinto, y modifica la 

denominación de la Dirección General de 

Deportes y Actividades Recreativas del 

Acuerdo No. 29 de 1985, para quedar 

como Dirección General de Cultura Física 

y Deporte. 

El Rector de la Universidad de Colima, en uso de las facultades que le confiere 

el articulo 27, fracciones XIV y XV, de la Ley Orgánica de esta Institución y,

C O N S I D E R A N D O: 

PRIMERO. Que la Ley Orgánica de la Universidad de Colima, aprobada 

mediante el Decreto 76 por la XL VI Legislatura del Estado, publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno Constitucional "El Estado de Colima" el 22 de noviembre de 1980, 

dotó a nuestra Institución de la facultad para organizarse de la manera que estimase 

conveniente, para realizar sus fines con la más amplía libertad y organizar su propio 

gobierno. 

SEGUNDO. Que son facultades del Rector instrumentar políticas para el 

mejoramiento académico, administrativo, de investigación, difusión cultural, de 

extensión universitaria, patrimonial y de organización de la Universidad; así como crear 

los órganos técnicos y administrativos necesarios para dirigir las labores generales de 

la Universidad. 

TERCERO. Que mediante el Acuerdo 1 de 1982, se crean las Coordinaciones 

Académicas, de Extensión Universitaria y Administrativa de la Delegación Regional No. 

1 de la Universidad de Colima; con el Acuerdo 4 de 1983, se incorporan al plan de 

estudios de ciclo de bachillerato las actividades culturales y deportivas; que el Acuerdo 

1 y 29 de 1985, se crearon la Coordinación General Extensión Cultural y la Dirección 

General de Deportes y Actividades Recreativas, respectivamente y que el 12 de 1987, 

fusionó las Coordinaciones Generales de Comunicación Social y de Extensión Cultural 

en la Coordinación General de Extensión Universitaria. 
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T R A N S I T O R I O S: 

PRIMERO. Se abroga todas las disposiciones legales expedidas con 

anterioridad al presente acuerdo, en lo que al mismo se oponga. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en la Gaceta Rectoría, órgano del gobierno de la Universidad de Colima. 

Dado en la ciudad de Colima, capital del Estado del mismo nombre, a los 

veintitrés días del mes de marzo del año dos mil dieciocho. 

ATENTAMENTE. 

ESTUDIA - LUCHA -TRABAJA. 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE COLIMA. 

M. en A. JOSÉ EDUARDO HERNÁNDEZ NAVA

El presente documento electrónico es una reproducción fiel al documento original que ha sido firmado y sellado en un tanto por el Rector de 
la Universidad de Colima, y el cual se encuentra físicamente en resguardo de la Secretaría General de la Institución.
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